
EXP-UNC:0058789/2011
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

VISTO:
Que el Centro de Información de Medicamentos de esta

Facultad (CIME), ha sido designado miembro asociado de la Asociación
Internacional de Boletines de Medicamentos (ISDB).

Que la ISDB promueve la publicación de información
independiente de alta calidad sobre medicamentos y terapéutica, dirigida a los
profesionales sanitarios y al público de todos los países.

CONSIDERANDO:
Que en virtud de esta designación, se hace necesario

normalizar los métodos de redacción, corrección y evaluación externa de los
boletines periódicos del CIME.

Lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza y de
Vigilancia y Reglamento.

Las opiniones vertidas en la sesión de la fecha.

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Designar por un lapso de 3 (tres) años a los siguientes
profesionales como miembros del Comité de Redacción de los boletines
periódicos:

Farm. Mariana CAFFARATTI
Farm. Juan Pablo REAL
Farm. Valeria LASCANO
Mg. Sonia UEMA

Artículo 2°: Designar por un lapso de 3 (tres) años a los siguientes
profesionales como miembros del Banco de Revisores Externos de los
boletines periódicos:

Mg. Marcela ROUSSEAU
Med. Esp. Graciela DEMIRDJIAN
Dra. Mabel VALSECIA
Dra. María Luz TRAVERSO
Mg. Martín CAÑAS

Artículo 3°: Integrar el Comité Editorial de los boletines periódicos del
CIME con todos los Profesores Regulares, Consultos y Eméritos del
Departamento de Farmacia y Farmacología, sumado a aquellos auxiliares del
Departamento de Farmacia que acrediten grado de Doctor o Magíster.

Artículo 4°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A
DIECISÉIS DíAS DEL MES DE DI E D,EL AÑO DOS MIL ONCE.
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